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//sario, 10 de septiembre de 2014. 

Habiendo quedado en firme por imperio de la Ley No 2.756, la Ordenanza No 

8480 sancionado por el Concejo Municipal en fecha 03 de diciembre de 2009, 

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico y dese 

a la Dirección General de Gobierno. 

FERNANDO ASEGURA 
Secretario de Cabi 


